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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NIEVES SANZ MULAS Director del Máster Universitario

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospedería Fonseca, Fonseca, nº 2, 1ª planta 37002 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derechos Humanos,
Sostenibilidad y Justicia Climática por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37007924 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1. a) Principales objetivos formativos del título

Objetivo formativo general:

El Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática tiene como finalidad formar profesionales con una sólida base
interdisciplinar para analizar e intervenir críticamente en los desafíos del cambio climático, integrando los enfoques de derechos humanos, equidad so-
cial y sostenibilidad ambiental. El programa ofrece una formación especializada que combina investigación aplicada, diseño de políticas y herramientas
para la transformación ecosocial, preparando para el desempeño profesional en múltiples contextos y promoviendo una experiencia formativa centrada
en la justicia global, la ética pública y la participación democrática.

Objetivos formativos específicos:

1. Integrar enfoques y marcos teóricos de los derechos humanos, la sostenibilidad y la justicia climática desde perspectivas jurídicas, sociales, eco-
nómicas y ambientales, para abordar el cambio climático como un reto integral y multidimensional.

2. Analizar desigualdades y vulnerabilidades climáticas, tanto en contextos globales como locales, evaluando el papel de las políticas públicas, las
instituciones y los actores privados en la mitigación o reproducción de dichas desigualdades, y fomentando la capacidad de análisis crítico y la resolu-
ción de problemas complejos desde una perspectiva de justicia social y ambiental.

3. Analizar y aplicar el marco normativo internacional, regional y nacional en materia de cambio climático, medio ambiente y derechos humanos,
identificando oportunidades de incidencia legal y política en favor de la justicia climática.

4. Explorar el rol de las empresas y organizaciones, públicas y privadas, en la sostenibilidad, promoviendo modelos de gobernanza ética, respon-
sabilidad social y estrategias de bajo impacto ambiental.

5. Desarrollar competencias prácticas para diseñar e implementar políticas públicas, proyectos educativos, intervenciones sociales y estrategias de
comunicación transformadora, orientadas al empoderamiento ciudadano y la resiliencia ecosocial.

6. Capacitar para la intervención en conflictos socioambientales, desde una perspectiva de justicia restaurativa y reparación ecosocial, integrando
herramientas de resolución alternativa de conflictos y metodologías participativas.

1.3.1. b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede.

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede.
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1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C4 - Tomar decisiones profesionales fundamentadas en criterios éticos, jurídicos y sociales en entornos institucionales diversos.
TIPO: Competencias

C5 - Colaborar eficazmente en equipos y redes multidisciplinares e internacionales vinculadas a la sostenibilidad y la justicia
climática. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias

C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C8 - Planificar y evaluar estrategias de comunicación y divulgación ambiental dirigidas a públicos diversos. TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias

H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar diagnósticos participativos en comunidades afectadas por crisis climáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar herramientas jurídicas propias de la litigación climática estratégica en la defensa de colectivos afectados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Emplear herramientas digitales de análisis geoespacial y visualización de datos aplicadas a problemáticas climáticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Describir y comparar los mecanismos de evaluación de impacto ambiental, el análisis de políticas energéticas y la medición de
la huella de carbono. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado

Este Máster Universitario está dirigido a personas de un grado de la rama de ciencias sociales y jurídicas, preferiblemente de Derecho, Criminología,
Ciencia Política, Sociología, Pedagogía, Educación Social, Trabajo Social y Servicios Sociales, Maestro en Educación Primaria, Economía, Comunica-
ción Audiovisual, Periodismo, Ciencias Policiales, aunque también está abierto a otros grados como Ciencias Ambientales, Psicología, etc. También se
recomienda:

· Tener interés por el cambio climático, sus consecuencias en la población y la promoción de la justicia climática.

· Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (ME-
CERL).

· Tener un nivel B2 o superior de inglés que permita consultar bibliografía en este idioma.

· Tener un nivel de conocimientos básicos de informática (procesadores de texto, internet, hojas de cálculo, bases de datos) y de plataformas educativas.

· Disponer de equipo informático con conexión a internet y equipamiento estándar para seguir una videoconferencia (cámara web, altavoces y micrófono).

3.1.a) Requisitos de acceso

Para el acceso al máster se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que señala que la pose-
sión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e institu-
ciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. Una explicación detallada aparece
en la web https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Por otro lado, es imprescindible dominar el español que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua mater-
na no sea el español, será obligatorio la acreditación documental del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

En este título no hay pruebas especiales de acceso.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, acreditando que están en posesión de alguno
de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado (consultar el siguiente enlace http://www.usal.es/preinscripcion-Másteres).

Es, necesario que el candidato/a hable y entienda el español y que posea conocimientos básicos de informática (Internet, procesadores de texto, ba-
ses de datos, hojas de cálculo), así como de plataformas educativas. En este sentido:

· Los estudiantes cuya lengua nativa no sea el español, deberán acreditar un nivel B2 de español en el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas.
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· Todos los estudiantes deberán disponer de equipo informático con acceso estable a internet, cámara web, altavoces y micrófono, ya que el Máster se imparte en
la modalidad híbrida.

Las solicitudes serán valoradas de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación prevaleciendo, en igualdad de puntuación, el orden de la
solicitud de admisión:

· Expediente académico [55%]

· Experiencia profesional contrastada relacionada con los DDHH, Sostenibilidad y /o en Justicia Climática [20%]

· Participación en actividades de innovación, investigación o divulgación educativa [15%]

· Nivel B2 o superior en Lengua Inglesa [10%]

En supuestos de demanda superior al número de plazas disponibles, se priorizarán por este orden:

1. Derecho, Criminología, Ciencia Política, Sociología, Economía, Trabajo Social y Servicios Sociales
2. Ciencias Ambientales
3. Maestro en Primaria, Pedagogía, Educación Social,
4. Psicología
5. Comunicación Audiovisual, Periodismo
6. Otras

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos se regulará por el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, así como por
el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Salamanca, aprobado en Con-
sejo de Gobierno de 24/03/2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30/04/2024. Los criterios generales y
los formularios están disponibles en:

https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

Se podrán reconocer créditos cursados en otras titulaciones oficiales o títulos propios, así como por experiencia pro-
fesional acreditada. Las condiciones son las siguientes:

1. Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 ECTS

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 ECTS

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos académicos, siempre que
dicha experiencia esté claramente relacionada con los conocimientos, habilidades y competencias especificadas en
el plan de estudios. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de
experiencia laboral o profesional acreditada
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b) Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 ECTS

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 6 ECTS

Con carácter general, los créditos reconocidos a partir de la formación permanente, combinado con el procedente de
la experiencia profesional o laboral, no podrá superar, globalmente, el quince por ciento del total de créditos ECTS
del plan de estudios del título de destino

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen programas de movilidad específicos. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes duran-
te el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. En todo caso, el equipo coordinador del MUDDHH está tra-
bajando en la formalización de acuerdos específicos de colaboración internacional, para programas intensivos combinados o Blended Intensive Pro-
grams (BIP), especialmente con universidades, centros y redes de investigación afines a las temáticas de derechos humanos, sostenibilidad y justicia
climática. Si en un futuro se firman convenios de movilidad, estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la
USAL, disponible en https://rel-int.usal.es/es/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CAUSAS Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Orígenes y efectos del cambio climático: el Antropoceno

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Impactos del cambio climático sobre la seguridad y movilidad humanas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación cuantitativa de la Sostenibilidad Económica y las Políticas Públicas medioambientales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Describir y comparar los mecanismos de evaluación de impacto ambiental, el análisis de políticas energéticas y la medición de
la huella de carbono. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias

C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C8 - Planificar y evaluar estrategias de comunicación y divulgación ambiental dirigidas a públicos diversos. TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias
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H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar diagnósticos participativos en comunidades afectadas por crisis climáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Emplear herramientas digitales de análisis geoespacial y visualización de datos aplicadas a problemáticas climáticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA CLIMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Regulación para la sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criminalidad medioambiental y Responsabilidad corporativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sostenibilidad, derechos humanos y condiciones de trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Justicia y litigación climática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C5 - Colaborar eficazmente en equipos y redes multidisciplinares e internacionales vinculadas a la sostenibilidad y la justicia
climática. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias
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C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias

H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar herramientas jurídicas propias de la litigación climática estratégica en la defensa de colectivos afectados. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: SOSTENIBILIDAD, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medios y sostenibilidad: estrategias comunicativas contra la desinformación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios sociales e intervención en catástrofes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Crisis ambientales y reconstrucción psicosocial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía social, cambio ecosocial y sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Educación en sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C4 - Tomar decisiones profesionales fundamentadas en criterios éticos, jurídicos y sociales en entornos institucionales diversos.
TIPO: Competencias

C5 - Colaborar eficazmente en equipos y redes multidisciplinares e internacionales vinculadas a la sostenibilidad y la justicia
climática. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias

C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C8 - Planificar y evaluar estrategias de comunicación y divulgación ambiental dirigidas a públicos diversos. TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias

H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar diagnósticos participativos en comunidades afectadas por crisis climáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Emplear herramientas digitales de análisis geoespacial y visualización de datos aplicadas a problemáticas climáticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INCUBADORA DE SOLUCIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Incubadora de Soluciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Describir y comparar los mecanismos de evaluación de impacto ambiental, el análisis de políticas energéticas y la medición de
la huella de carbono. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C4 - Tomar decisiones profesionales fundamentadas en criterios éticos, jurídicos y sociales en entornos institucionales diversos.
TIPO: Competencias

C5 - Colaborar eficazmente en equipos y redes multidisciplinares e internacionales vinculadas a la sostenibilidad y la justicia
climática. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias

C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C8 - Planificar y evaluar estrategias de comunicación y divulgación ambiental dirigidas a públicos diversos. TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias

H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar diagnósticos participativos en comunidades afectadas por crisis climáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar herramientas jurídicas propias de la litigación climática estratégica en la defensa de colectivos afectados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Emplear herramientas digitales de análisis geoespacial y visualización de datos aplicadas a problemáticas climáticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Explicar los principios jurídicos y políticos que sustentan los modelos de gobernanza climática y desarrollo sostenible. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Identificar los efectos del cambio climático sobre la desigualdad social, la vulnerabilidad de determinados grupos y la equidad
intergeneracional TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Describir y comparar los mecanismos de evaluación de impacto ambiental, el análisis de políticas energéticas y la medición de
la huella de carbono. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Identificar y describir las principales metodologías de investigación interdisciplinaria aplicables al análisis de problemáticas
socioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Explicar los fundamentos conceptuales de la economía ecológica, la economía circular y la justicia fiscal climática TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar y describir los principales instrumentos financieros y regulatorios de la transición ecológica en el marco de la Unión
Europea y del sistema internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K8 - Analizar las dinámicas geopolíticas del cambio climático y su incidencia en la protección y garantía de los derechos humanos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Integrar conocimientos jurídicos, políticos y sociales para formular propuestas fundamentadas en materia de sostenibilidad y
justicia climática desde un enfoque de derechos humanos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y la justicia climática atendiendo a la diversidad cultural y territorial.
TIPO: Competencias

C2 - Valorar críticamente el impacto de políticas, normas y estrategias climáticas sobre los derechos humanos y la equidad social.
TIPO: Competencias

C3 - Diseñar propuestas de actuación sostenibles en procesos de gobernanza climática en contextos locales, nacionales o
internacionales. TIPO: Competencias

C4 - Tomar decisiones profesionales fundamentadas en criterios éticos, jurídicos y sociales en entornos institucionales diversos.
TIPO: Competencias

C5 - Colaborar eficazmente en equipos y redes multidisciplinares e internacionales vinculadas a la sostenibilidad y la justicia
climática. TIPO: Competencias

C6 - Incorporar enfoques de justicia restaurativa en el análisis y abordaje de situaciones de daño ambiental y conflicto
socioambiental. TIPO: Competencias

C7 - Integrar la perspectiva de equidad interseccional en el diseño y evaluación de políticas de prevención y adaptación al cambio
climático TIPO: Competencias

C8 - Planificar y evaluar estrategias de comunicación y divulgación ambiental dirigidas a públicos diversos. TIPO: Competencias

C9 - Analizar críticamente los dilemas éticos, económicos y jurídicos asociados a los procesos de transición ecológica. TIPO:
Competencias

H1 - Aplicar marcos normativos y regulatorios en la formulación y evaluación de políticas públicas sobre sostenibilidad y derechos
humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Elaborar propuestas técnicas para la gestión del cambio climático y la protección de los derechos humanos en contextos
concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar metodologías de investigación interdisciplinaria al análisis de problemas ambientales y sociales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Utilizar herramientas técnicas de evaluación de impacto ambiental y análisis de políticas energéticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Diseñar intervenciones orientadas a la prevención y gestión de conflictos socioambientales desde un enfoque de justicia
climática. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar diagnósticos participativos en comunidades afectadas por crisis climáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar herramientas jurídicas propias de la litigación climática estratégica en la defensa de colectivos afectados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Emplear herramientas digitales de análisis geoespacial y visualización de datos aplicadas a problemáticas climáticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Analizar los marcos normativos nacionales, europeos e internacionales que regulan los derechos humanos, la sostenibilidad y
la justicia climática desde las distintas ramas jurídicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

El proceso de aprendizaje tendrá su fundamento en las actividades formativas, cuyo objetivo es promover la participación y la implicación activa del es-
tudiante, quien gozará de libertad y espacio para las propias decisiones, lo que garantizará que su aprendizaje sea, a la vez, guiado y autónomo. Así
pues, el diseño del proceso de aprendizaje tendrá su base en la planificación de las tareas por parte del docente, fundamentales para obtener los re-
sultados previstos. El carácter auténtico de las tareas situará al alumnado ante problemas, casos y situaciones, lo más reales posibles, que le harán
ponerse con facilidad en el rol profesional, para enfrentarse a ellas de manera adecuada y significativa. Además, el proceso de aprendizaje enfatiza-
rá la trascendental relación comunicativa entre docente y estudiante, que permitirá guiar el aprendizaje por medio de una regulación formativa-retro-
alimentación. Dichas actividades le permitirán adquirir todas las competencias, conocimientos y destrezas propuestas de la manera más completa y
coherente posible.
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Las actividades y metodologías docentes que se adoptarán en la presente titulación serán delimitadas por el profesorado de la asignatura en las fichas
académicas con carácter previo al comienzo del curso, siempre favoreciendo y respetando el cumplimiento de los objetivos, competencias, conoci-
mientos y habilidades recogidas en la presente memoria.

Para ello, el diseño del proceso de aprendizaje se basa en la planificación de actividades teóricas y prácticas presenciales como eje central del máster,
que se complementarán con actividades individuales, tanto dirigidas como autónomas, del estudiante. Las actividades formativas que se ajustan a las
materias propuestas son las siguientes:

Sesiones virtuales:

(A) Clases teóricas exposición, explicación y análisis crítico de contenidos fundamentales por parte del profesorado, mediante grabación de
píldoras de conocimiento. Serán sesiones de obligatoria asistencia virtual, en las que fomentará la reflexión crítica del alumnado, así como su partici-
pación virtual mediante foros, wikis, chats, etc.

(B) Comunicación: Interacción a través de herramientas síncronas y asíncronas (chats, foros u otros).

(C) Tutorización: Seguimiento y supervisión a los estudiantes (individual y en grupo) mediante herramientas síncronas (videoconferencia, chats o fo-
ros) y asíncronas (email, redes sociales u otros).

Sesiones presenciales:

(D) Tareas y/o trabajos de aplicación: Puesta en práctica y aplicación de los conocimientos adquiridos en las diferentes materias para la resolución
de casos, elaboración de ensayos e informes, diseño de prácticas y proyectos (completos o parciales), portafolios, etc.

(E) Presentación de resultados: Exposición de productos o entregables y/o defensa oral o mediante medios digitales (videos, multimedia, infografías,
pósteres, etc.).

(F) Evaluación del aprendizaje: Participación en los procesos de evaluación mediante herramientas de heteroevaluación, autoevaluación y evalua-
ción por pares.

Trabajo autónomo:

(G) Consulta y estudio de materiales: Recursos digitales elaborados por el profesorado o accesibles a través de bibliotecas digitales Open Access
en los que se presentan contenidos fundamentales y complementarios de la materia, directrices y orientaciones para las tareas de aprendizaje y eva-
luación, u otros materiales que se consideren esenciales para el adecuado desarrollo del proceso de aprendizaje.

(H) Realización de tareas y/o trabajos: Aplicación de los contenidos teóricos a casos prácticos más elaborados. Pueden ser individuales o grupales.
En los trabajos individuales se buscará trabajar la capacidad individual de análisis, reflexión y síntesis; y en los grupales se fomentará que los alumnos
colaboren y desarrollen habilidades de comunicación, liderazgo y gestión de conflictos.

De manera general, para el conjunto de las asignaturas de las materias 1, 2, 3 y 4 (6 ECTS=150hs; 3 ECTS=75hs), se establece la siguiente distribu-
ción temporal de referencia para las actividades formativas:

Distribución de horas en las asignaturas:

Actividad Horas por 6 ECTS Horas por 3 ECTS

Sesiones presenciales. Tareas aplicación 30 15

Sesiones virtuales. Clases teóricas 30 15

Consulta y estudio de materiales 36 18

Realización de tareas y/o Trabajos 20 10

Presentación de resultados 10 5

Evaluación del aprendizaje 10 5

Comunicación a través de Foros 4 2

Tutorización 10 5

TOTALES 150 75
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En el caso de la materia 5, referida al Trabajo Fin de Máster (6 ECTS = 150 h), el profesorado del Máster ofrecerá diferentes líneas de investigación
generales y específicas relacionadas con la asignatura que imparte. Las líneas de investigación serán seleccionadas por el alumnado y asignadas al
mismo antes de que finalice el primer semestre, para que puedan realizar un trabajo de investigación tutorizado a lo largo de todo el segundo semes-
tre. Será fundamental el trabajo continuado, completo y exhaustivo que garantice que el alumnado ha conseguido el objetivo perseguido con el traba-
jo. Se priorizará el trabajo autónomo tutorizado, auxiliado por el profesorado que le orientará para la práctica de una investigación adecuada al nivel de
posgrado.

Se establece la siguiente distribución temporal de referencia para la elaboración del TFM:

Actividad Horas

Consulta y estudio de materiales 18

Realización de tareas y/o Trabajos 115

Exposición de resultados 1

Evaluación del aprendizaje 1

Tutorización 15

TOTAL 150

METODOLOGÍAS DOCENTES

A continuación, se definen brevemente las diferentes metodologías que establecen el marco metodológico de este Máster:

Metodología Descripción

Método expositivo Presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, fenómenos, experiencias, demostraciones de la materia.

Aprendizaje basado en problemas Resolución de un problema real a través de la experimentación y ensayos y desarrollando competencias especificadas previamente.

Aprendizaje basado en proyectos Elaboración de un proyecto real que implique un papel activo de los estudiantes, reflexión y toma de decisiones en la planificación, diseño, realiza-

ción de actividades, aplicación y transferencia de las competencias y conocimientos de su formación.

Aprendizaje basado en casos Análisis en profundidad de un acontecimiento, suceso o problema complejo y real con el fin de comprender, interpretar y relacionar teoría y práctica

y buscar soluciones alternativas.

Aprendizaje colaborativo Corresponsabilidad e interactividad en la organización y desarrollo de una determinada tarea de evaluación y aprendizaje por un grupo de estudian-

tes

Aprendizaje tutorado Colaboración, supervisión, tutela en la elaboración de tareas significativas que impliquen el desarrollo de competencias profesionales en distintos

escenarios.

Autoaprendizaje Fomentar la responsabilidad y aprendizaje autónomo de los estudiantes a través de tareas que comporten estrategias cognitivas, metacognitivas y de

autocontrol.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

El sistema de evaluación tendrá un enfoque activo orientado a la evaluación como aprendizaje, que empodere al estudiante y le permita tomar con-
ciencia de su progreso gracias a la retroalimentación del profesorado y las propias actividades evaluativas. Se caracterizará por el alineamiento cons-
tructivo con las competencias y resultados de aprendizaje que recoge el plan de estudios, el cual motiva una evaluación continua, formativa, participa-
tiva, auténtica y variada, y con base en unos criterios de calidad conocidos de antemano por el estudiante. Por último, el sistema de evaluación se so-
porta en variadas estrategias y procedimientos que involucran a los diferentes agentes (heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación) y que contri-
buyen a la autorregulación de los aprendizajes, el desarrollo del pensamiento crítico, estrategias diversas para la resolución de problemas, capacidad
de negociación y discusión, seguridad y organización en el trabajo propio, etc.

Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por asignaturas, cumpliendo los
criterios que aquí se recogen. Con carácter general, se apostará por la evaluación tanto teórica como práctica, estableciendo evaluación continua y
evaluación final, la cual conocerá el alumnado antes del inicio de cada curso académico. Los estudiantes tendrán a su disposición en la Guía Acadé-
mica los sistemas de evaluación específicos de cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios antes de comenzar el curso académi-
co, previa revisión por parte de la Comisión Académica del título. Asimismo, en cualquier asignatura, la combinación de medios y pruebas, así como su
peso en la evaluación global, la deberá ajustar el profesor.

Los sistemas de evaluación que identifican al Máster son las siguientes:

Sistema de evaluación Descripción

Participación Contribuciones coherentes del estudiante en las actividades formativas síncronas y asíncronas.

Productos Valoración de entregas de trabajos, ensayos, diseños, procedimientos, informes, casos prácticos, etc. elabora-

dos individualmente y/o en grupo. En caso, del TFM informe y valoración del tutor académico.

Presentaciones Valoración de la exposición oral síncrona y/o asíncrona e individual y/o en grupo de los productos elaborados.

En caso, del TFM, Informe y valoración de la exposición y defensa realizada ante una comisión evaluadora

con presencia síncrona.
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Pruebas objetivas Valoración de la calidad argumental y de contenido de las respuestas ante pruebas objetivas (preguntas, exáme-

nes, escritos, etc.) realizadas en línea con tiempo limitado.

Autoevaluación Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones elaborados por ellos mismos, individual-

mente y/o en grupo.

Evaluación por pares Informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones elaborados por otros estudiantes.

De manera general para el conjunto de las asignaturas de las materias 1, 2, 3 y 4, se establece los sistemas de evaluación siguientes:

Denominación Ponderación mínima Ponderación máxima

Participación en clase 5 10

Productos: Entrega de trabajos individuales o grupales: realización

de casos, problemas o ejercicios prácticos en el aula, ya sea a través

de las TIC, utilizando medidas en el medio offline o el aula invertida

30 65

Presentaciones: Exposición de trabajos y/o presentaciones, resulta-

do de trabajos de investigación. También podrá consistir en la rea-

lización de debates, simulaciones, role-playing, estudios de caso

10 20

Pruebas objetivas: que podrá consistir en: 

· Examen final: tipo test, de desarrollo, de

preguntas cortas, teórico, práctico, etc.

· Entrega de trabajo de investigación final y/o exposición

con debate crítico con el profesorado y resto de alumnado.

10 30

Autoevaluación 5 10

Evaluación por pares 5 10

Para la evaluación de las asignaturas será importante delimitar por el profesorado los porcentajes exactos. Para efectuar la evaluación, el profesorado
elegirá algunas de las herramientas que mejor se adapten al cumplimiento de los objetivos y que fomenten la adquisición de las competencias de esta
titulación.

En el caso de la materia 5, la evaluación del Trabajo Fin de Máster se realizará siguiendo el Reglamento de Trabajos Fin de Máster de la Universidad
de Salamanca. La Comisión Académica del Máster establecerá un protocolo público de evaluación acorde a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021
que incluirá escalas descriptivas de calificación en forma de rúbrica, donde se fijen las dimensiones básicas de valoración del TFM que se consideren
necesarias para mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos y la adquisición de las competencias definitorias del Máster. El TFM se-
rá expuesto y defendido en acto público ante un tribunal nombrado a tal efecto, integrado por tres miembros del profesorado del Máster que evaluará
de forma individual la adquisición de los resultados del proceso de formación y aprendizaje por parte de cada estudiante.

Los sistemas de evaluación de la asignatura de trabajo fin de máster será:

Denominación Ponderación mínima Ponderación máxima

Productos 40 70

Presentaciones 20 30

Autoevaluación 10 20

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

La coordinación del Máster está trabajando en el diseño de una web propia (https://cidh-diversitas.usal.es/) donde se podrán encontrar toda la infor-
mación relativo al mismo. De igual modo la información pública del plan de estudios se podrá consultar la web institucional de los másteres de la USAL
(https://www.usal.es/masteres). Ésta contará con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León (ACSUCyL) requiere
actualmente para superar con éxito #El procedimiento general de renovación de la acreditación de títulos oficiales de grado y Máster Universitario. II.
Manual de evaluación# (https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html): Descripción
del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc.), Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del
proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión,
Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calen-
dario de implantación, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad do-
cente del profesorado), Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la Facultad de Derecho (https://derecho.usal.es/) y
del correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del Campus Virtual Stu-
dium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster
Universitario

NIEVES SANZ MULAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Pº
Francisco Tomás y Valiente, s/
n

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

ixmucane@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospedería Fonseca, Fonseca,
nº 2, 1ª planta

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

Javier Peña González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificación y perfil de egreso.pdf

HASH SHA1 :0DBCF52C0B06ADA427D7CF62F94DF3A0D2262C4C

Código CSV :958046463808007193341683
Ver Fichero: 1. Justificación y perfil de egreso.pdf

C
SV

: 9
63

32
95

82
68

92
10

37
75

47
14

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/958046463808007193341683.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963329582689210377547141


Identificador : 3501145 Fecha : 26/02/2026

23 / 30

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :5667BC31E1DACEE8C5DC70CDBDCF13CD8BB88C1B

Código CSV :920815805800073652678707
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Perfil del profesorado.pdf

HASH SHA1 :E46F3D0B556ACA892A5520DFA3987B1F1A928ECB

Código CSV :921515083369042345110585
Ver Fichero: 5. Perfil del profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :99D2E02967E17650593EEBA9D3B49A1EF8879CEF

Código CSV :921516584418709741500243
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales.pdf
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Ver Fichero: 6. Recursos materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :E411ADE3DBB60BE8A76A072B6843A88D54122AA9

Código CSV :921518076598662224986444
Ver Fichero: 7.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion competencias Rector RUCT.pdf

HASH SHA1 :0B48C2F3390CC45A37CEB9A468557CCE7CDA2438

Código CSV :921522929242705997105169
Ver Fichero: Delegacion competencias Rector RUCT.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :informe_viabilidad_MU_Derechos_Humanos_Sostenibilidad_y_Justicia_Climatica.pdf
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Ver Fichero: informe_viabilidad_MU_Derechos_Humanos_Sostenibilidad_y_Justicia_Climatica.pdf
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1.2. Justificación del título 
 
1.2.1. Justificación del interés del título 
 
Interés académico: 
 
El desafío que representan el cambio climático y la sostenibilidad ha llevado a un 
profundo replanteamiento de los paradigmas educativos y de investigación en el ámbito 
universitario. La educación superior debe proporcionar herramientas para el análisis, la 
gestión y la transformación de las estructuras jurídicas, económicas y sociales en 
respuesta a los impactos del cambio climático y la necesidad de garantizar la justicia 
climática. La formación de especialistas capaces de comprender y abordar estas 
problemáticas desde una perspectiva interdisciplinar es hoy más urgente que nunca.  
 
En los últimos años, el ámbito académico y científico ha identificado una creciente 
demanda de profesionales con competencias en el diseño e implementación de políticas 
públicas, el análisis de marcos normativos y el desarrollo de estrategias de sostenibilidad 
con un enfoque basado en derechos humanos y equidad social. A pesar de ello, la oferta 
formativa en España, y particularmente en Castilla y León, sigue siendo fragmentaria y 
enfocada en disciplinas concretas, sin integrar la perspectiva global de la justicia climática 
y su intersección con los derechos humanos y la sostenibilidad.  
 
Este máster oficial responde a dicha necesidad, proporcionando una formación avanzada 
que combina el derecho, las ciencias sociales, la economía, las ciencias ambientales y la 
gobernanza internacional. Su diseño curricular no solo ofrece un enfoque teórico, sino 
que incorpora una dimensión aplicada, con espacios formativos orientados a la 
investigación y la intervención en problemáticas reales. De esta manera, el programa 
fomenta la innovación en los métodos de enseñanza y promueve la formación de 
especialistas capaces de operar en diversos ámbitos profesionales y académicos, 
haciéndonos eco de los llamamientos que, en materia de formación, educación y 
sensibilización hacen, entre otros, la Agenda 2030, el Acuerdo de París (arts. 11 y 12), la 
Ley Europea del clima (considerando 34), la Directiva (UE) 2024/1203, relativa a la 
protección del medio ambiente mediante el Derecho penal (art. 36) o la Ley de Cambio 
climático y Transición Energética (arts. 28, 35 y 36). 
 
Dado su enfoque transversal, este máster se encuentra especialmente alineado con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (2015), 
en especial con aquellos que abordan la crisis climática, la equidad social y el 
fortalecimiento institucional. Su contenido contribuye al ODS 13 (Acción por el Clima), 
proporcionando conocimientos fundamentales para diseñar estrategias de mitigación y 
adaptación al cambio climático desde una perspectiva de justicia social. Asimismo, su 
orientación en derechos humanos y gobernanza lo vincula con el ODS 16 (Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas), al especializar a los estudiantes en la regulación y protección de 
los derechos fundamentales en contextos de crisis ambiental. También responde al ODS 
10 (Reducción de Desigualdades), al analizar los efectos diferenciados del cambio 
climático sobre las comunidades más vulnerables y fomentar políticas públicas 
inclusivas. 
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Desde la perspectiva académica y científica, este máster supone un avance significativo 
en la consolidación de nuevas líneas de investigación en la Universidad de Salamanca. 
Su combinación de enfoques teóricos y metodologías aplicadas permitirá a los estudiantes 
desarrollar una comprensión profunda y práctica de los retos actuales en materia de 
sostenibilidad y justicia climática. Además, su estructura curricular facilita la conexión 
con redes de investigación y programas de cooperación internacional, fomentando la 
internacionalización y la creación de sinergias con instituciones académicas de referencia.  
 
Por otra parte, la implementación de este máster fortalecerá el posicionamiento de la 
Universidad de Salamanca en el ámbito de la sostenibilidad y los derechos humanos, 
consolidándola como un referente en la formación de especialistas en justicia climática. 
Además de incrementar la oferta formativa en la comunidad de Castilla y León, esta 
propuesta contribuirá a fortalecer el prestigio de la institución a nivel nacional e 
internacional. La calidad de la enseñanza, la solidez metodológica del programa y su 
vinculación con el sector profesional, hacen de esta titulación una opción atractiva para 
estudiantes y profesionales interesados en adquirir una formación de excelencia en un 
área estratégica para el futuro global.  
 
Interés científico y profesional: 
 
El desarrollo sostenible y la justicia climática han cobrado una relevancia central en el 
debate académico y político en las últimas décadas. Investigaciones recientes han 
demostrado que el cambio climático y la degradación ambiental no solo representan 
desafíos ecológicos, sino también problemas de equidad y derechos humanos. Según 
Robinson y Shine (2018), la justicia climática establece un vínculo esencial entre los 
derechos humanos y el desarrollo sostenible, subrayando la necesidad de adoptar un 
enfoque centrado en las personas para abordar la crisis climática. El Máster Universitario 
en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática responde a este desafío, 
proporcionando un marco académico integral que aborde las dimensiones jurídicas, 
políticas, económicas y sociales del desarrollo sostenible. Desde una perspectiva 
científica, el programa se sustenta en estudios que destacan la importancia de enfoques 
interdisciplinares para comprender los efectos del cambio climático sobre todos los seres 
humanos, y en especial las poblaciones más vulnerables (Menton et al., 2020). 
 
A nivel global, la transición hacia una economía sostenible ha generado nuevas dinámicas 
en los sectores productivos e industriales, lo que exige la formación de especialistas 
capaces de analizar y diseñar políticas que armonicen crecimiento económico, equidad 
social y protección ambiental. De acuerdo con Newell, Srivastava y Naess (2021), la 
justicia climática requiere una revisión profunda de los sistemas económicos y políticos 
actuales para garantizar una transición ecológica justa y sostenible. Es por ello que este 
máster busca preparar a los estudiantes para comprender y aplicar los principios de la 
Agenda 2030 (2015), el Acuerdo de París (2015), el Pacto Verde Europeo (2019), la Ley 
Europea del Clima (2021) y otras iniciativas internacionales que impulsan la 
descarbonización y la responsabilidad social empresarial. En este sentido, el programa no 
solo proporciona una formación teórica avanzada, sino que también desarrolla 
competencias prácticas en evaluación del impacto ambiental, políticas públicas de 
sostenibilidad y estrategias de adaptación al cambio climático. 
 
Específicamente, la creciente preocupación por la crisis climática ha dado lugar a un 
marco normativo cada vez más robusto, tanto a nivel europeo como nacional. Dentro de 
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la Unión Europea, el Reglamento sobre la Gobernanza de la Unión de la Energía y la 
Acción por el Clima (2018/1999) establece un marco común para alcanzar la neutralidad 
climática en 2050. A nivel nacional, la Ley de Cambio Climático y Transición Energética 
(2021) refuerza el compromiso del país con la reducción de emisiones y el desarrollo de 
estrategias de adaptación. En consecuencia, este programa capacita a los estudiantes para 
interpretar y aplicar estas normativas, preparándolos para desempeñar funciones en 
organismos gubernamentales, agencias internacionales y el sector privado, donde la 
demanda de expertos en regulación climática y desarrollo sostenible no deja de crecer. 
 
 
Por su parte, el desarrollo del conocimiento en justicia climática y sostenibilidad es 
impulsado por redes académicas y organizaciones internacionales que trabajan 
activamente en este campo. Estudios recientes han resaltado el papel fundamental de las 
universidades y los centros de investigación en la construcción de políticas climáticas 
inclusivas (Sultana, 2022). En este sentido, el máster busca también fortalecer la 
vinculación con redes académicas y organizaciones internacionales, promoviendo el 
acceso de los estudiantes a espacios de investigación y cooperación. Si bien esta iniciativa 
aún está en desarrollo, se plantea la posibilidad de establecer colaboraciones con 
instituciones de referencia como el Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC), 
el United Nations Environment Programme (UNEP) y la Climate Justice Alliance. Estas 
conexiones permitirán a los estudiantes acceder a estudios de vanguardia, participar en 
proyectos internacionales y especializarse en programas de doctorado vinculados a la 
sostenibilidad y la justicia climática. 
 
En definitiva, desde una perspectiva científica y profesional, el Máster Universitario en 
Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática ofrece una formación de alto 
nivel, alineada con los ineludibles debates contemporáneos en torno al desarrollo 
sostenible y la justicia climática. Su diseño interdisciplinar y su conexión con las 
normativas nacionales e internacionales garantizan una formación integral que prepare a 
los egresados para desempeñar un papel activo en la construcción de un futuro más 
equitativo y sostenible, con el fondo común de los derechos humanos.  
 
1.2.2. Viabilidad: 
 


a. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de estas 
características. 


 
El Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática 
constituye una propuesta innovadora en el panorama académico nacional e internacional, 
orientada a la formación de especialistas capaces de abordar los desafíos contemporáneos 
de la justicia climática desde una perspectiva interdisciplinar. Su estructura programática 
integra el análisis jurídico, político, económico y ambiental para ofrecer una formación 
transversal y aplicada, en respuesta a las crecientes exigencias del ámbito académico y 
profesional. 
 
Desde la perspectiva académica, el diseño curricular del programa incorpora 
metodologías docentes avanzadas, promoviendo un aprendizaje basado en la experiencia 
y el desarrollo de competencias aplicadas. La combinación de seminarios especializados, 
estudios de caso, aprendizaje basado en problemas y colaboración en proyectos de 
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investigación, proporciona una formación dinámica y actualizada, alineada con las 
necesidades del mercado laboral y la producción científica. 
 
En cualquier caso, uno de los principales valores añadidos de este máster es su respuesta 
a la carencia de formación especializada en Castilla y León, donde no existe una oferta 
académica similar. A nivel estatal, existen algunos programas afines en otras 
comunidades autónomas, principalmente Cataluña y Valencia, pero éstos se enfocan en 
dimensiones específicas del desarrollo sostenible sin integrar de manera estructurada los 
derechos humanos y la justicia climática. 
 
 
 
 
 


b. Capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación. 
 
El carácter marcadamente interdisciplinar de este máster, que involucra a 15 áreas de 
conocimiento de 6 facultades diferentes, cuenta con titulaciones de grado y posgrado con 
materias afines que permitirán que los estudiantes interesados en Derechos Humanos, 
Sostenibilidad y Justicia climática encuentren en este programa una especialización 
idónea para su desarrollo académico y profesional. Además, podrán beneficiarse de 
actividades académicas complementarias y compartir espacios de formación con otros 
programas de posgrado de la Facultad, generando sinergias que enriquecerán su 
aprendizaje. Las áreas implicadas cuentan con profesorado especialista en las materias 
que componen el programa y tienen capacidad docente suficiente para asimilar esta 
formación, tal y como se infiere de la Tabla 7. 
 
El profesorado del título desarrolla gran parte de su investigación en líneas vinculadas 
con los Derechos Humanos, la Sostenibilidad y la Justicia Climática, y se integra en 
grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Salamanca, entre los que 
cabría mencionar sin pretender ser exhaustivos:  
 


- Políticas públicas en defensa de la inclusión, la diversidad y el género (Diversitas) 
- Geociencias oceánicas 
- Sociedad, Educación, Violencia e infancia (SEVIN)  
- Organización de empresas y marketing 
- Perspectiva multivariante en investigación educativa y social: contextos, factores 


y enfoques globales (PMIES) 
- Next Generation UE-Derecho administrativo (NEGUEDA) 
- Grupo de Justicia, sistema penal y criminología 
- Derecho, empresa y relaciones laborales (DERLAB) 
- Psicología jurídica 
- Derecho, trabajo y protección social. Digitalización, globalización y cambios 


sociodemográficos (DERTRAB) 
- Grupo de investigación en interacción y e-learning (GRIAL)  


 
También se integra en el grupo de transferencia Justicia social y métodos de intervención 
(Street-ODS) de la Universidad de Salamanca, al que pertenece gran parte del 
profesorado. 
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1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 
 
Para la elaboración del plan de estudios, se ha realizado un análisis exhaustivo de la oferta 
formativa nacional, recurriendo al Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Este estudio ha permitido 
identificar que, aunque existen programas afines, la mayoría están focalizados en áreas 
concretas dentro de las ciencias naturales y la economía, sin ofrecer un enfoque 
verdaderamente transversal. De igual modo, en el ámbito internacional, universidades 
como Edinburgh, Utrecht y Ginebra han desarrollado programas en derecho ambiental, 
desarrollo sostenible o gobernanza global, pero también con un enfoque menos 
interconectado y aplicado en comparación con la propuesta de la Universidad de 
Salamanca.  
 
A nivel nacional: 
 
A nivel nacional, algunas de las universidades que han desarrollado másteres en 
sostenibilidad y derechos humanos son: 
 
● Universidad de Valencia. Máster Universitario en Derechos Humanos, Paz y 


Desarrollo Sostenible. 
● Universidad de Alicante. Máster Universitario en Derecho ambiental y de 


la Sostenibilidad 
● Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 


Pablo Olavide: Máster Universitario en Educación ambiental para la 
Sostenibilidad 


● Universidad Autónoma de Barcelona. Máster Universitario en
 Estudios Interdisciplinarios en Sostenibilidad Ambiental, Económica y Social 


● Universidad Pompeu Fabra. Máster Universitario en Gestión de la Sostenibilidad. 
● Universidad de Barcelona. Máster en Retos Globales para la Sostenibilidad 
● Universitat Oberta de Catalunya. Máster Universitario en Sostenibilidad y Gestión 


de la Responsabilidad Social. 
● Universidad Ramón Llull. Máster Universitario en Gestión de la sostenibilidad. 
● Universidad Carlos III de Madrid. Master Universitario en Desarrollo 


Sostenible y Gobernanza Global 
 
Dentro de los referentes nacionales, el Máster Universitario en Estudios 
Interdisciplinarios en Sostenibilidad ambiental, Económica y social (Universidad 
Autónoma de Barcelona), presenta similitudes en cuanto a la interdisciplinariedad del 
programa. Ahora bien, su perfil está claramente orientado a la tecnología ambiental, 
economía ecológica y gestión ambiental, sin considerar la perspectiva jurídica y de 
políticas públicas. De su parte, el Máster Universitario en Desarrollo sostenible y 
Gobernanza Global (Universidad Carlos III de Madrid), se imparte exclusivamente de 
forma virtual y en inglés, con una carga lectiva considerablemente mayor (90 ECTS) 
y una alta optatividad (18 ECTS), predominando el enfoque global del problema y al 
margen de planteamientos y soluciones a nivel local. 
 
A nivel internacional  


 
En la oferta formativa de másteres similares a nivel internacional destacan los títulos 
ofrecidos por las siguientes universidades: 
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https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-derechos-humanos-paz-desarrollo-sostenible-1285848941532/Titulacio.html?id=1285850875135

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-derechos-humanos-paz-desarrollo-sostenible-1285848941532/Titulacio.html?id=1285850875135

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-derechos-humanos-paz-desarrollo-sostenible-1285848941532/Titulacio.html?id=1285850875135

https://web.ua.es/es/masteres/derecho-ambiental-y-de-la-sostenibilidad/

https://web.ua.es/es/masteres/derecho-ambiental-y-de-la-sostenibilidad/

https://web.ua.es/es/masteres/derecho-ambiental-y-de-la-sostenibilidad/

https://medambiental.uca.es/

https://medambiental.uca.es/

https://medambiental.uca.es/

https://medambiental.uca.es/

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/estudios-interdisciplinarios-en-sostenibilidad-ambiental-economica-y-social-1096480309770.html?param1=1096480176135

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/estudios-interdisciplinarios-en-sostenibilidad-ambiental-economica-y-social-1096480309770.html?param1=1096480176135

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/estudios-interdisciplinarios-en-sostenibilidad-ambiental-economica-y-social-1096480309770.html?param1=1096480176135

https://www.bsm.upf.edu/es/master-science-sustainability-management

https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitario-m2004

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-sostenibilidad-gestion-responsabilidad-social

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-sostenibilidad-gestion-responsabilidad-social

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-sostenibilidad-gestion-responsabilidad-social

https://yaq.es/carreras-universitarias/url-universitat-ramon-llull/472425-master-universitario-gestion-de-la-sostenibilidad-master-science-sust

https://www.uc3m.es/master/sustainable-development

https://www.uc3m.es/master/sustainable-development

https://www.uc3m.es/master/sustainable-development

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958046463808007193341683
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• University of Edinburgo. LLM in Global Environment and Climate Change Law 
• Glasgow Caledonian University. Climate Justice 
• University of Stirling. Environmental Law and Climate Justice 
• Mary Immaculate College. MA in Climate, Justice & Sustainability 
• Université de Genève. Innovation, Human Development and Sustainability 
• The Montfort University. LLM Sustainability, Social Justice and Human Rights Law  
• University of Bath. International Development Social Justice and Sustainability MSc. 
• Utrecht University. Law and Sustainability in Europe. 
• University of Strathclyde Glasgow. LLM Global Environmental Law and 
Governance 
• Macquarie University. Master of Law in Corporations, Human Rights and 


Sustainability 
 
A nivel internacional, al margen de los desorbitados precios de acceso, que los hacen 
inasumibles para la mayoría de los estudiantes, todos los másteres indicados se 
caracterizan por su enfoque estrictamente jurídico y no interdisciplinar. El máster en 
Innovation, Human Development and Sustainability (Université de Genéve), sin 
embargo, desde una dimensión social, económica y ambiental, carece precisamente del 
enfoque jurídico y de políticas públicas, por lo que tampoco ofrece la formación integral 
de la presente propuesta.  
 
 
 
Para la formulación de esta propuesta académica se han llevado a cabo consultas internas 
que avalan la necesidad de crear un título con un contenido como el presentado. Esta 
carencia, hasta la fecha, ha sido tema recurrente en reuniones formales (consejos de 
departamento, comisiones académicas de títulos, reuniones de responsables y 
coordinadores de títulos) e informales del profesorado desde hace años. Además, se han 
realizado prospecciones en los estudiantes de los grados que podrían acceder al máster, 
fundamentalmente Derecho, Criminología, Ciencia política, Ciencias ambientales, 
Sociología, Educación social y Trabajo social y Servicios sociales, y también los de los 
postgrados actuales, a través de los resultados de las comisiones de Calidad de todos esos 
títulos. Sin duda, en todas ellas ha quedado de manifiesto la conveniencia de ampliar 
hacia una vertiente más global sobre Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia 
Climática, con competencias en el diseño e implementación de políticas públicas, el 
análisis de marcos normativos y el desarrollo de estrategias de sostenibilidad e 
intervención, siempre con un enfoque basado en los derechos humanos y la equidad 
social. De igual modo, en los dos últimos años se han hecho sondeos entre los estudiantes 
del último curso de estudios de grado, en los que se ha constatado que existe poca oferta 
de estudios de Máster en Ciencias sociales y jurídicas con aplicación a los Derechos 
Humanos, la Sostenibilidad y la Justicia Climática, por lo que se está llevando a cabo un 
proceso de salida, o de ida y vuelta, de forma que se matriculan en un título de similares 
características al solicitado en otra Comunidad Autónoma para luego, en ocasiones, 
volver a hacer el doctorado en la Universidad de Salamanca; proceso en el que, como 
consecuencia, se pierden algunos talentos. 
 
En lo que se refiere a las consultas en el ámbito externo, la posibilidad de abrir un nuevo 
título con estas características ha sido expuesta en diversos foros profesionales y 
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https://www.law.ed.ac.uk/study/masters-degrees/llm-global-environment-and-climate-change-law

https://www.gcu.ac.uk/study/courses/postgraduate-climate-justice-glasgow

https://digital.ucas.com/coursedisplay/courses/7db99cb8-9f41-d495-4447-d5763793457f?academicYearId=2025

https://www.mic.ul.ie/faculty-of-arts/programme/ma-climate-justice-and-sustainability?index=0

https://www.unige.ch/sciences-societe/formations/masters-in-english/innovation-human-development-and-sustainability/

https://www.dmu.ac.uk/study/courses/postgraduate-courses/llm-sustainability-social-justice-human-rights/module-details.aspx

https://www.bath.ac.uk/courses/postgraduate-2025/taught-postgraduate-courses/msc-international-development-social-justice-and-sustainability-full-time/

https://www.uu.nl/en/masters/law-and-sustainability-europe/get-to-know

https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/globalenvironmentallawgovernance/

https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/globalenvironmentallawgovernance/

https://www.mq.edu.au/study/find-a-course/courses/master-of-laws-in-corporations-human-rights-and-sustainability

https://www.mq.edu.au/study/find-a-course/courses/master-of-laws-in-corporations-human-rights-and-sustainability

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958046463808007193341683
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entidades del tercer sector con las que habitualmente colaboramos (ej., CEAR (Comité 
de Ayuda al Refugiado); Médicos sin fronteras; Cruz Roja; CONVIVE-Fundación 
Cepaim, etc.). También ha sido refrendada por profesores e investigadores invitados en 
la Universidad de Salamanca, que han conocido de primera mano la oferta de postgrado 
y la capacidad formativa de la plantilla de profesores que avalan este título desde el Centro 
de Investigación en Derechos Humanos y Políticas Públicas (CIDH- Diversitas) de la 
Universidad de Salamanca (https://cidh-diversitas.usal.es/), cuyo objetivo principal es la 
defensa incondicional de los derechos humanos desde una perspectiva multi e 
interdisciplinar y en todos los escenarios posibles, también en el contexto derivado de la 
actual emergencia climática. 
 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de 
ACSUCyL, fue avalada por la Junta de la Facultad de Derecho de 23 mayo de 2025. 
Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, 
de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el en el mes de 
julio de 2025. 
 
 
1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
 
Las enseñanzas del Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia 
Climática están orientadas a formar egresados capaces de abordar los retos 
contemporáneos del cambio climático y la sostenibilidad desde una perspectiva crítica, 
interdisciplinar y transformadora. En coherencia con los objetivos formativos y bajo el 
marco ético, ecológico y social de la Agenda 2030, el máster universitario prepara a 
profesionales con un perfil altamente cualificado para actuar en los siguientes ámbitos: 
 
Las enseñanzas del Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia 
Climática están orientadas a formar egresados con una sólida base interdisciplinar, 
capaces de afrontar los retos contemporáneos derivados del cambio climático desde una 
perspectiva integral, transformadora y basada en los derechos humanos. En coherencia 
con los objetivos formativos definidos, el título se orienta a dos perfiles fundamentales 
de egreso, diferenciados por su enfoque profesional, ámbitos de actuación y funciones 
predominantes, si bien comparten un tronco común de conocimientos y competencias. 
 
1. Perfil técnico-normativo: dominio especializado del marco jurídico nacional e 


internacional en materia de derechos humanos, sostenibilidad y justicia climática, 
con competencias para interpretar, aplicar y evaluar políticas públicas, diseñar 
marcos regulatorios y asesorar procesos institucionales en contextos diversos.  
 
Nichos ocupacionales: el perfil técnico-normativo corresponde a profesionales con 
un dominio especializado del marco jurídico nacional e internacional en materia de 
derechos humanos, sostenibilidad y justicia climática. Estos egresados poseen 
competencias avanzadas para interpretar, aplicar y evaluar políticas públicas, así 
como para diseñar marcos regulatorios e instrumentos normativos que respondan a 
los retos contemporáneos en contextos diversos. Su formación les capacita para 
asesorar procesos institucionales tanto en el ámbito público como en organizaciones 
multilaterales, del tercer sector o el sector privado, aportando una perspectiva jurídica 
crítica y estratégica frente a los desafíos globales en materia socioambiental. 
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Perfil 1: Técnico/a normativo y de políticas públicas en derechos humanos, 
sostenibilidad y justicia climática 
El perfil técnico-normativo se orienta a formar profesionales capaces de ejercer un 
dominio especializado del marco jurídico nacional e internacional en materia de 
derechos humanos, sostenibilidad y justicia climática. Estas personas estarán 
facultadas para la interpretación técnica de normas, el diseño de marcos regulatorios 
complejos y la evaluación de la legalidad de las políticas públicas dentro de las 
estructuras institucionales y corporativas. Su labor se centra en la asesoría estratégica 
y consultoría de alto nivel, garantizando que los procesos institucionales del sector 
público, privado y de organismos multilaterales operen bajo los estándares de la 
gobernanza climática global 
 


 
2. Perfil de intervención ecosocial: capacidad para diseñar e implementar estrategias 


innovadoras frente a crisis y conflictos socioambientales, desde enfoques 
preventivos, restaurativos y participativos, tanto en instituciones públicas como en 
organizaciones sociales, educativas o del sector privado.  


 
Nichos ocupacionales: el perfil de intervención ecosocial identifica a profesionales 
con habilidades para diseñar e implementar estrategias transformadoras ante crisis y 
conflictos socioambientales, desde enfoques participativos, restaurativos y 
preventivos. Su preparación les permite actuar de manera integral en procesos de 
diálogo y construcción colectiva con comunidades, instituciones públicas, 
organizaciones sociales, educativas y empresas, promoviendo soluciones justas y 
sostenibles. Este perfil destaca por su capacidad de mediación, gestión comunitaria 
y generación de iniciativas que fortalecen la resiliencia territorial y los vínculos 
ecosociales, integrando conocimientos técnicos con sensibilidad social y ecológica. 
Perfil 2: Profesional ecosocial de intervención, mediación y transformación 
climática 


 
El perfil de intervención ecosocial define a personas capaces de actuar directamente 
en el territorio frente a las crisis y los conflictos socioambientales. A diferencia del 
enfoque normativo, este perfil prioriza la gestión de la resiliencia territorial y el 
fortalecimiento de los vínculos sociales mediante el diseño de estrategias basadas en 
metodologías participativas, preventivas y de justicia restaurativa. Se trata de 
profesionales con habilidades específicas para la mediación de conflictos, la gestión 
comunitaria y el empoderamiento ciudadano, operando fundamentalmente en la 
"primera línea" de los desafíos climáticos dentro de organizaciones sociales del tercer 
sector y áreas de responsabilidad social. 


 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11 de diciembre 
de 2025 
 
 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
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Se deben aclarar algunos aspectos de los perfiles de egreso. En particular, no termina 
de quedar clara la distinción entre los perfiles de "técnico normativo" y "ecosocial". 
Ambos aparecen definidos en términos muy similares: "competencias para interpretar, 
aplicar y evaluar políticas públicas, diseñar marcos regulatorios y asesorar procesos 
institucionales en contextos diversos" y "capacidad para diseñar e implementar 
estrategias innovadoras frente a crisis y conflictos socioambientales, desde enfoques 
preventivos, restaurativos y participativos". 
Se han modificado las definiciones de los perfiles de egreso en la Memoria, distinguiendo 
claramente entre los perfiles de “técnico normativo” y “ecosocial”. Asimismo, se han 
precisado las funciones profesionales y los ámbitos de inserción laboral asociados a cada 
perfil, reforzando la identidad profesional del título y su adecuación a las demandas del 
entorno social, institucional y profesional. 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 
Se deben revisar los resultados de aprendizaje en aras de una mayor claridad de lo que 
ofrece la titulación a sus estudiantes en términos de formación. Se aprecia un exceso en 
la enumeración de competencias y habilidades, muy similares entre sí (casi 
intercambiables) y formuladas en términos demasiado globales. Por ejemplo, no se 
aprecia la diferencia significativa entre "Aplicar enfoques de litigación climática 
estratégica para defender los derechos de grupos vulnerables" (habilidad), "Evaluar 
críticamente el impacto del cambio climático en la equidad social y los derechos 
humanos" (competencia) y "Defender la equidad interseccional (género, edad, etnia, 
capacidad, etc.) en políticas preventivas y de adaptación climática". Sería aconsejable 
mayor concreción, precisión y discriminación en la formulación de los resultados 
esperados. 
Se han revisado todos los Resultados de Aprendizaje de la Memoria a fin de aclarar y 
concretar mejor sus definiciones. En este proceso, se ha llevado a cabo una reformulación 
del conjunto de los resultados del proceso de formación y aprendizaje, manteniendo su 
estructura y número, con el objetivo de mejorar su claridad, precisión y diferenciación 
entre conocimientos, habilidades y competencias. 
La revisión se ha orientado a reforzar la distinción funcional entre los distintos tipos de 
resultados, evitar formulaciones intercambiables, concretar su alcance y carácter 
evaluable, y asegurar su adecuada alineación con los perfiles de egreso del título. 
La nueva redacción permite identificar con mayor claridad los conocimientos, habilidades 
y competencias que adquiere el estudiantado al finalizar el máster, garantizando la 
coherencia interna del plan de estudios y su orientación profesional e investigadora. 
 
Recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta: 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda la inclusión de prácticas externas para impulsar la integración en el 
mercado laboral de los alumnos que directamente proceden de grado. 
Agradecemos la observación, y una vez puesta en marcha esta titulación se valorará la 
realización de una futura implantación de prácticas externas dentro de la programación. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
El plan de estudios consta de 14 asignaturas obligatorias (A1, A2, A3, A4, A5, A6, A7, 
A8, A9, A10, A11, A12 y A13) comunes a todo el programa, de las cuales 7 se cursarán 
en el primer semestre (A1, A2, A3, A4, A5, A6 y A7). En el segundo semestre se 
cursarán las 5 asignaturas restantes (A8, A9, A10, A11 y A12) junto a la asignatura 
“Incubadora de soluciones” (A13) de marcado carácter práctico y el TFM (A14). 
 
Cada alumno/a deberá matricularse en todas las asignaturas del programa, por ser todas 
obligatorias. Este diseño del plan de estudios se guía por la adquisición de 
competencias transversales e interdisciplinares de modo que no hay asignaturas 
optativas. Es por ello que se ha establecido este reparto por semestres y se ha apostado 
en su mayoría por asignaturas de 3 ECTS (A1, A2, A6, A7, A8, A9, A10 y A 12) 
complementadas por otras de 6 ECTS (A3, A4, A5, A11 y A13) intentado respetar con 
ello la interrelación entre áreas y contenidos, además del TFM (A14) que también 
cuenta con 6 ECTS. 
 
El Máster Universitario consta de 60 ECTS distribuidos de la siguiente manera: 


 
TIPO Créditos 


ECTS 
Obligatorios 54 
Optativos 0 
Trabajo de Fin de Máster 6 
Créditos totales 60 


 
 
Tabla 1. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
Cursos Semestre 
             Semestre 1             Semestre 2 
Curso 


1 
 


- MATERIA 1: CAUSAS Y 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
ECTS: 12 
Tipología: Obligatorio 
ASIGNATURAS: 
A1 - Orígenes y efectos del 
cambio climático: el 
Antropoceno (3 ECTS) 


- MATERIA 3: 
SOSTENIBILIDAD, 
PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN 
ECTS: 18 
Tipología: Obligatorio 
ASIGNATURAS: 
A8 - Medios y sostenibilidad: 
estrategias comunicativas 
contra la desinformación 
(3ECTS) 
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A2 - Impactos del cambio 
climático sobre la seguridad y 
movilidad humanas (3 ECTS) 
A3 - Evaluación cuantitativa de 
la Sostenibilidad Económica y 
las Políticas Públicas 
medioambientales (6 ECTS) 
 


- MATERIA 2: DERECHOS 
HUMANOS Y JUSTICIA 
CLIMÁTICA 
ECTS: 18 
Tipología: Obligatorio 
ASIGNATURAS: 
A4 - Regulación para la 
sostenibilidad (6 ECTS)  
A5 - Criminalidad 
medioambiental y 
Responsabilidad corporativa 
(6ECTS)                                                                                                                                                                                         
A6 - Sostenibilidad, derechos 
humanos y condiciones de 
trabajo (3 ECTS) 
A7 - Justicia y litigación 
climática (3 ECTS)                              
                                                                                          


A9 - Servicios sociales e 
intervención en catástrofes (3 
ECTS) 
A10 - Crisis ambientales y 
reconstrucción psicosocial 
(3ECTS) 
A11 - Economía social, cambio 
ecosocial y sostenibilidad 
(6ECTS)                                         
A12 - Educación en 
sostenibilidad (3 ECTS) 
                                                                                     


- MATERIA 4: INCUBADORA 
DE SOLUCIONES 
ECTS: 6 
Tipología: Obligatorio 
ASIGNATURA: 
A13 Incubadora de Soluciones 
(6 ECTS) 
 


- TFM (A14) 
ECTS: 6 
Tipología: Obligatorio 
 


 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Tabla 2. Plan de estudios detallado 
 


SEMESTRE 1 
Materia 1: CAUSAS Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 
Asignaturas 


A1 Orígenes y efectos del cambio climático: el Antropoceno (3 ECTS): 
Modalidad híbrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h./ No presencialidad 
27h./ Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Geología (Área de Paleontología). 
o      Resultados del aprendizaje:  


• Comprender los fundamentos científicos, históricos y 
sociales del cambio climático en el contexto del 
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Antropoceno. (K3; K4, K6; H3; C2). 


• Analizar críticamente los factores estructurales que han 
contribuido a la crisis climática, incluyendo modelos de 
desarrollo, consumo, energía y gobernanza global. (K3, 
K5: H2, H5; C3, C6, C10). 


• Evaluar los impactos multidimensionales del cambio 
climático sobre los ecosistemas y las sociedades humanas, 
integrando perspectivas interdisciplinares. (K3, K5; H2, 
H5; C3, C6, C10). 


A2 Impactos del cambio climático sobre la seguridad y movilidad 
humanas (3 ECTS):   Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h. / No presencialidad / 27h. 
Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Sociología y Comunicación (Área de Sociología) 
o Resultados del aprendizaje: 


• Analizar las relaciones entre cambio climático, seguridad 
humana y procesos de movilidad, considerando sus dimensiones 
sociales, políticas y ambientales. (K3, K8; H3; C2, C7). 


• Evaluar críticamente los impactos del cambio climático sobre 
comunidades vulnerables, con especial atención a 
desplazamientos forzados, migraciones climáticas y conflictos 
territoriales. (K3, K5; H5, H6; C2, C6, C10). 


• Proponer enfoques de intervención y políticas públicas 
orientadas a la protección de personas desplazadas por razones 
climáticas, desde una perspectiva de derechos humanos y 
justicia climática. (K1, K2, K5; H1, H2; C1, C3, C7) 


A3 Evaluación cuantitativa de la Sostenibilidad Económica y las 
Políticas Públicas medioambientales (6 ECTS):  
Modalidad híbrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 40h./ No presencialidad 54h./ 
Trabajo Autónomo 56h. 


o Departamento de Estadística (Área de Estadística e Investigación 
operativa: 2 ECTS); Departamento de Administración y Economía 
de la Empresa (Área de organización de empresas: 2 ECTS) y 
Departamento de Derecho Público General (Área de Ciencia 
Política y de la Administración: 2 ECTS) 


o Resultados del aprendizaje: 


• Comprender los fundamentos teóricos y metodológicos para el 
análisis cuantitativo de la sostenibilidad y las políticas públicas 
ambientales. (K4, K6; H3, H4; C1, C2). 
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• Conocer herramientas y técnicas de evaluación cuantitativa 
para analizar el impacto ambiental, económico y social de 
políticas públicas relacionadas con el cambio climático. (K4, 
K7; H4, H8; C2, C9). 


• Interpretar y comunicar de forma crítica los resultados de 
evaluaciones cuantitativas, integrando criterios de equidad, 
sostenibilidad y eficacia institucional. (K3, K6; H4; C3, C8, 
C10). 
 


Materia 2: DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA CLIMÁTICA 
Número de 


créditos ECTS 
18 


Tipología Obligatorio 
Asignaturas A4 Regulación para la sostenibilidad (6 ECTS):                                                                      


Modalidad híbrida.  
o Horas estimadas de presencialidad 40h./ No presencialidad 54h./ 


Trabajo Autónomo 56h. 
o Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal: 


Área de Derecho administrativo (4 ECTS) y Área de Derecho 
Financiero y Tributario (2 ECTS) 


o Resultados del aprendizaje: 


• Comprender los marcos normativos nacionales e 
internacionales que regulan la sostenibilidad, el cambio 
climático y la protección ambiental (K1. K2, K7; H1; C1, C2). 


• Analizar críticamente políticas públicas y regulaciones 
vinculadas a la sostenibilidad, evaluando su impacto social, 
ambiental y económico. (K3, K6; H4; C2, C9). 


• Identificar mejoras o alternativas regulatorias para fortalecer la 
sostenibilidad, integrando principios de equidad, participación 
y justicia ambiental. (K5, K6; H2, H5; C3, C6, C10). 


A5 Criminalidad medioambiental y Responsabilidad corporativa (6 
ECTS):                                                                                                                                                         
Modalidad híbrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 40h./ No presencialidad 54h. 
Trabajo Autónomo 56h. 


o Departamento de Derecho Público General (Área de Derecho penal: 
4 ECTS) y Departamento de Derecho Privado (Área de Derecho 
mercantil: 2 ECTS) 


o Resultados del aprendizaje: 


• Comprender y analizar los marcos legales y políticos 
relacionados con los delitos ambientales, considerando sus 
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implicaciones éticas y sociales. (K1, K2, K8; H1; C1, C2, C9). 
• Evaluar la responsabilidad de las empresas y organizaciones 


frente a los impactos ambientales de su actividad, 
considerando normas nacionales e internacionales. (K6, K7; 
H4, H5; C5, C9, C10). 


•  Proponer estrategias de prevención, control o sanción frente a 
delitos ambientales y violaciones corporativas, integrando 
perspectivas de derechos humanos y justicia climática. (K3, 
K5; H2, H7; C3, C6, C10). 


A6 Sostenibilidad, derechos humanos y condiciones de trabajo (3 
ECTS):                                                                                                                                             
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h./ No presencialidad 27h./ 
Trabajo Autónomo 28h.  


o Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social (Área de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social) 


o Resultados del aprendizaje:  


• Analizar las interrelaciones entre sostenibilidad ambiental, 
derechos humanos y condiciones laborales, considerando sus 
implicaciones en contextos locales y globales. (K1, K3, K6; 
H3; C2, C7). 


• Evaluar críticamente los impactos socioambientales de los 
modelos económicos y productivos sobre el trabajo, la 
equidad y la protección de los derechos laborales. (K3, K6, 
K7; H2, H5; C3, C5, C10). 


• Diseñar propuestas orientadas a mejorar las condiciones 
laborales en procesos de transición ecológica, integrando 
enfoques de sostenibilidad, justicia social y gobernanza 
participativa. (K2, K6, K7; H2, H5; C3, C5, C10). 


A7 Justicia y litigación climática (3 ECTS):                              
        Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h./ No presencialidad 
27h./Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal 
(Área de Derecho procesal) 


o Resultados del aprendizaje:  


• Analizar críticamente los fundamentos jurídicos, políticos y 
éticos de la justicia climática, valorando su relevancia en 
contextos nacionales e internacionales. (K1, K2, K8; H1, C1, C2, 
C9). 


• Evaluar el papel del litigio estratégico como herramienta para la 
defensa de derechos ambientales, la equidad intergeneracional y 
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la rendición de cuentas climática. (K3, K7; H7; C6, C7, C9). 


• Diseñar propuestas jurídicas y argumentativas orientadas a 
procesos de litigación climática, integrando enfoques 
interseccionales, normativos y socioambientales. (K5; H2, H7; 
C3, C5, C10). 


 


SEMESTRE 2 
Materia 3: SOSTENIBILIDAD, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 


Número de 
créditos ECTS 


18 


Tipología Obligatorio 
Asignaturas A8 Medios y sostenibilidad: estrategias comunicativas contra la 


desinformación (3 ECTS):                                                                                                                
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h./ No presencialidad 27h. / 
Trabajo Autónomo 28h.  


o Departamento de Sociología y Comunicación (Área de 
Comunicación Audiovisual y Publicidad) 


o Resultados del aprendizaje: 


• Analizar críticamente el papel de los medios de comunicación 
en la construcción de discursos sobre sostenibilidad, cambio 
climático y justicia social. (K1, K3, K8; H3; C2, C8). 


• Identificar dinámicas de desinformación ambiental y climática, 
evaluando sus efectos en la percepción pública, la acción 
colectiva y las políticas de sostenibilidad.  (K3, K5; H1, H6; C1, 
C9). 


• Diseñar estrategias de comunicación crítica y divulgación 
responsable para contrarrestar la desinformación y promover la 
conciencia ecosocial en distintos contextos. (K5, K6; H2, H8; 
C3, C8, C10). 


A9 Servicios sociales e intervención en catástrofes (3 ECTS:)                                   
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h. / No presencialidad 27h. / 
Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social (Área de 
Trabajo Social y Servicios Sociales) 


o Resultados del aprendizaje: 
• Aplicar enfoques y técnicas de intervención social en contextos 


de emergencia, considerando principios de derechos humanos, 
equidad y sostenibilidad. (K1, K3; H1. H5; C1, C2, C4). 


• Identificar y analizar las necesidades específicas de grupos 
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vulnerables en situaciones de catástrofe, evaluando el rol de los 
Servicios Sociales en la respuesta institucional. (K3, K5; H6; C2, 
C7, C10). 


• Evaluar buenas prácticas en la intervención social ante crisis y 
desastres, reconociendo aprendizajes transferibles y criterios de 
eficacia, equidad y resiliencia. (K5, H3, H4; C6, C9). 


 


 


 


A10 Crisis ambientales y reconstrucción psicosocial (3 ECTS):                      
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h./ No presencialidad 27h. / 
Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Psicología Social y Antropología (Área de 
Psicología Social) 


o Resultados del aprendizaje: 


• Analizar los fundamentos conceptuales de la resiliencia desde 
una perspectiva individual y comunitaria, evaluando su 
relevancia en contextos de crisis socioambientales. (K3; H6; 
C2, C7). 


• Identificar y evaluar factores psicosociales de riesgo y 
protección que inciden en los procesos de resiliencia 
comunitaria frente a crisis climáticas y ambientales. (K3; H6; 
C2, C79). 


• Diseñar estrategias de intervención psicosocial orientadas a 
fortalecer la resiliencia comunitaria, promoviendo procesos 
participativos, justicia climática y cohesión social. (K5; H2, 
H5; C3, C6, C10). 


A11 Economía social, cambio ecosocial y sostenibilidad (6 ECTS):                                         
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 40h./ No presencialidad 54h. 
Trabajo Autónomo 56h. 


o Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social: Área de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social (3 ECTS) y Área de 
Trabajo Social y Servicios Sociales (3 ECTS) 


o Resultados del aprendizaje: 
• Analizar críticamente los principios, valores y enfoques de la 


economía social en relación con la sostenibilidad, la justicia 
social y la transición ecológica. (K6, K7; H2; C2, C9). 


• Evaluar de manera crítica iniciativas y modelos económicos que 
integran criterios de equidad, sostenibilidad ambiental y 
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derechos laborales. (K3, K6; H4; C1, C5). 
• Proponer estrategias de innovación socioeconómica con impacto 


territorial y global, articulando políticas públicas, economía 
circular y participación ciudadana. (K2, K7; H2, H5; C3, C10) 


 
A12 Educación en sostenibilidad (3 ECTS):                                                                                    
Modalidad hibrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h. / No presencialidad 27h. / 
Trabajo Autónomo 28h. 


o Departamento de Didáctica de las Matemáticas y de las Ciencias 
Experimentales (Área Didáctica de las Matemáticas). 


o Resultados de aprendizaje: 
• Analizar críticamente el papel de la Educación para el 


Desarrollo Sostenible (EDS) en la promoción de los ODS 
y la acción climática, reconociendo marcos conceptuales, 
normativos y pedagógicos clave. (K1, K2, K5; H1, H8; C1, 
C8) 


• Diseña propuestas educativas innovadoras alineadas con 
los ODS y con enfoques de justicia climática, considerando 
el contexto local y los desafíos globales. (K3, K6; H2, H5; 
C3, C7, C8). 


• Evaluar críticamente buenas prácticas de implementación 
de la EDS, identificando factores de éxito, desafíos 
contextuales y posibilidades de réplica o adaptación. (K5, 
K7; H3, H6; C2, C9, C10) 


 


Materia 4: INCUBADORA DE SOLUCIONES 
Número de 


créditos ECTS 
6 


Tipología Obligatorio 
resultados del 
aprendizaje 


 


Asignatura A13 Incubadora de Soluciones (6 ECTS): 


Modalidad híbrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 20h. / No presencialidad 40h./ 
Trabajo autónomo 90h. 


o Departamento de Derecho Público General (Área de Derecho 
penal: 3 ECTS) y Departamento de Derecho del Trabajo y 
Trabajo Social (Área de Trabajo Social y Servicios Sociales:3 
ECTS) 


o Resultados de aprendizaje:  
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• La asignatura Incubadora de soluciones (A13) ofrece un espacio 


intensivo de formación práctica impartido por expertos externos 
a la universidad, provenientes de organizaciones sociales, 
instituciones públicas y colectivos que trabajan en primera línea 
frente a los desafíos de la justicia climática. A través de talleres 
dinámicos y colaborativos, el estudiantado se expone a 
problemas reales y metodologías situadas, fortaleciendo su 
capacidad de análisis crítico, diseño participativo y generación 
de respuestas transformadoras con impacto social y ecológico. 


 
• Se adquirirán todos los conocimientos (K), habilidades (H) y 


competencias (C) desarrolladas en el máster. 
 


 
Materia 5: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 
Resultados del 


aprendizaje 
 


Asignatura A14. Trabajo Fin de Máster, segundo semestre, 6 ECTS, español 


Modalidad híbrida.  


o Horas estimadas de presencialidad 15h./ Trabajo autónomo 135h. 


o Todos los departamentos implicados en la docencia del Máster 


o Resultados de aprendizaje: 


• La tipología del TFM (A14) a desarrollar por los estudiantes 
podrá consistir en: revisión bibliográfica, proyecto de iniciación 
a la investigación o desarrollo de un plan de prevención y/o 
intervención. 


 
• Se adquirirán todos los conocimientos (K), habilidades (H) y 


competencias (C) desarrolladas en el máster 


 


 
 
Tabla 3. Resultados de aprendizaje en relación con las asignaturas que contribuye a su logro 
 


Resultados 
de 


aprendizaje 


Asignaturas 


A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 A13 A14 
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K1 
 


X 
 


X X X X X X 
  


X X X 


K2 
 


X 
 


X X X X 
   


X X X X 


K3 X X X X X X X X X X X X X X 


K4 X 
 


X 
         


X X 


K5 X X 
 


X X 
 


X X X X 
 


X X X 


K6 X 
 


X X X X 
 


X 
  


X X X X 


K7 
  


X X X X X 
   


X X X X 


K8 
 


X 
  


X 
 


X X 
    


X X 


H1 
 


X 
 


X X 
 


X X X 
  


X X X 


H2 X X 
 


X X X X X 
 


X X X X X 


H3 X X 
   


X 
 


X X 
  


X X X 


H4 
  


X X X 
   


X 
 


X 
 


X X 


H5 X X 
 


X X X 
  


X X X X X X 


H6 
 


X 
      


X X 
 


X X X 


H7 
    


X 
 


X 
     


X X 


H8 
  


X 
    


X 
   


X X X 


C1 
 


X X X X 
 


X X X 
 


X X X X 


C2 X X X X X X X X X 
 


X X X X 


C3 X X X X X X X X 
 


X X 
 


X X 


C4 
        


X 
   


X X 


C5 
    


X X X 
   


X 
 


X X 


C6 X X 
 


X X 
 


X 
 


X X 
  


X X 


C7 
 


X 
   


X X 
 


X X 
 


X X X 


C8 
  


X 
    


X 
   


X X X 


C9 
  


X X X 
 


X X X 
 


X X X X 


C10 X X X X X X X X X X X X X X 
 
Coordinación Académica del Título 
 
Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
director o directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de 
Calidad del Título. El alumnado y profesorado del Máster podrá dirigirse a los agentes de 
coordinación del mismo, de manera permanente, a través del correo electrónico 
institucional que se solicitará a la Universidad de Salamanca, o mediante reuniones 
virtuales o presenciales, según el caso.  
 
La comisión Académica estará compuesta por 6 miembros: 4 profesores permanentes, 1 
representante del PTGAS y un representante del alumnado. Todos ellos junto al director 
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o directora del Máster que actuará como presidente/a. La composición de la comisión 
respetará la paridad de género. 
 
La Comisión Académica del Máster ejercerá las funciones de ordenación académica de 
las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano 
académicamente responsable del título (Facultad de Derecho). Son funciones de esta 
comisión, entre otras:  
 


• Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre 
las asignaturas, lo que implica establecer un calendario de desarrollo de las 
mismas;  


• Mantener una comunicación directa con los estudiantes para poder conocer el 
desarrollo del plan de estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan 
surgir;  


• Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su 
cumplimiento según la normativa vigente;  


• Establecer los criterios de evaluación y realizar la asignación de un tutor de TFM 
a cada estudiante. 


 
Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se 
organizarán reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al 
inicio del curso, con tres objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso 
para evitar períodos de excesiva carga de trabajo a los estudiantes, acordar unos criterios 
de evaluación apropiados para medir las competencias adquiridas y evitar solapamientos 
y repeticiones en los contenidos de las asignaturas. Y al final de cada curso, para evaluar 
el desarrollo de éste. 
 
El órgano responsable de la organización académica de este Máster es la Facultad de 
Derecho y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones en la USAL 
(aprobadas en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificadas en Consejo Gobierno 
22/12/2020), las competencias de la coordinación del Título se concretan en: 
 


• Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes 
de las asignaturas. 


• Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de 
contenidos significativos en el plan de estudios de la titulación. 


• Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades 
de evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


• Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de 
la titulación, así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 
• Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, 


modificación y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano 
administrativo responsable de la titulación, en coordinación con la Unidad de 
Evaluación de la Calidad. 


• Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 
• Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en 


materia de revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en 
docencia y en procedimientos de evaluación por competencias. 
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• Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 
 
El Máster Universitario tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión de la 
Decana del Centro, se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 
 


• Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que 
coordina, con el órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de 
Docencia, la Comisión Académica, la Comisión de Trabajos Fin de Máster, y la 
Comisión de Calidad de la titulación, así como con el Vicerrectorado competentes 
en materia de docencia y postgrado. 


• Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar 
al profesorado, al estudiantado y al personal de administración y servicios del 
seguimiento de los procesos de calidad. 


• Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y 
reacreditación del título, así como en el control de los documentos y el 
seguimiento de las acciones de mejora. 


• Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe 
de seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan 
de mejora del mismo. 


• Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de 
coordinación ante cualquier instancia. 


• Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades 
académicas y de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión 
que le reconoce la normativa universitaria. 


• Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de 
formación de los profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


• Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden  
• Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes 


de nuevo ingreso y en el plan de tutorías. 
 
La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y 
seguimiento del Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía 
de Calidad de la USAL. Se responsabilizará, entre otras funciones de:  
 


• Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo 
(objetivos, planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y 
orientación a los estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, 
y resultados).  


• Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas.  
• Proponer, a partir de lo anterior, planes de mejora para el programa.  
• Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las 


acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas 
recibidas de cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada 
(estudiantes, PDI, PTGAS, egresados, empleadores).  


• Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la 
documentación relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento del 
Título (actas, informes, propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes 
de mejora, etc.), y que servirá a los responsables académicos para garantizar su 
calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 
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Mecanismos de tutorización  
 
En este Máster se proponen las siguientes actividades de acción tutorial:  
 
1. Tutoría de principio de curso. Una vez realizada la asignación de profesores tutores 


por la Comisión Académica, cada profesor tutor realizará, de forma individual, una 
primera toma de contacto con los estudiantes que le hayan sido asignados. Esta 
tutoría tendrá un carácter genérico ya que se tratarán al menos los siguientes aspectos:  


 
- Intereses del estudiante acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación 


a lo largo del curso académico.  
- Funcionamiento del Máster: estructura por asignaturas, plazos de presentación de 


tareas.  
 


2. Tutoría continua: el proceso de tutorización y seguimiento será continuo a lo largo 
del desarrollo del contenido de la asignatura. Dicha tutorización será individual y 
personalizada.  


 
3. Tutoría final: se hará una tutorización grupal a final de cada materia, de carácter 


académico principalmente, en la que se expondrán las dificultades encontradas por 
parte del alumnado.  
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5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  
 
Este Máster Universitario será impartido por 20 profesores de la USAL, todos ellos doctores con 
vinculación permanente; con gran experiencia docente en estudios de grado y de postgrado (media 
de 3,9 quinquenios docente) e investigadora (media de 2,25 sexenios de investigación); 
procedentes de 15 áreas de conocimiento diferentes (véase tabla 6). La mayor parte de la docencia 
será impartida por Titulares de Universidad (50%), Catedráticos (30%) y Personal Permanente 
Laboral (20%). 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 4. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (mayo 2025) 
 


Categoría Nº ECTS Doctores/a
s 


Acreditados/a
s 


Sexenio Quinqueni
o 


Catedráticos de 
Universidad 


5 14 6 0 25 30 


Titulares 8 18,5 10 1 15 38 
PPL 7 21,5 4 3 5 10 
Ayudantes 
doctores 


-  - - - - 


Total 20 54 20  45 78 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 5. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (mayo 2025). 


 
Área o ámbito de conocimiento: PALEONTOLOGÍA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU1 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Orígenes y efectos del cambio climático: el Antropoceno 


(3 ECTS) 


 
1 CU: Catedrático de Universidad 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


8 


 
Área o ámbito de conocimiento: SOCIOLOGÍA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías PPL2 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Impactos del cambio climático sobre la seguridad y 


movilidad humanas (3 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


6 
 
 


Área o ámbito de conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU3 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Evaluación cuantitativa de la sostenibilidad económica y 


las políticas públicas (2 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


7,5 


 
 
 
 
Área o ámbito de conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Evaluación cuantitativa de la sostenibilidad económica y 


las políticas públicas (2 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 2 


 
2 PPL: Profesor Permanente Laboral 
3 TU: Titular de Universidad 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


 2 


 
Área o ámbito de conocimiento: CIENCIA POLÍTICA Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
Número de profesores/as  1 
Número de doctores/as  1 
Categorías  PPL 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Evaluación cuantitativa de la sostenibilidad económica y 


las políticas públicas (2 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


8 


 
Área o ámbito de conocimiento: DERECHO FINANCIERO 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Regulación para la sostenibilidad (2 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


12 


 
Área o ámbito de conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 1CU, 1TU 
Profesorado acreditado TU en proceso de transformación a CU 
Asignaturas a impartir (1) Regulación para la sostenibilidad (4 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 4 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 7 


 
Área o ámbito de conocimiento: DERECHO PENAL 
Número de profesores/as  2 
Número de doctores/as  2 
Categorías  1CU, 1TU 
Profesorado acreditado  - 
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Asignaturas a impartir (1) Criminalidad medioambiental y responsabilidad 
corporativa (4 ECTS); (2) Incubadora de soluciones (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


 7 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 22.5 


 
Área o ámbito de conocimiento: DERECHO MERCANTIL 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Criminalidad medioambiental y responsabilidad 


corporativa (2 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 2 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


11.5 


 
Área o ámbito de conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2TU 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Sostenibilidad, derechos humanos y condiciones de 


trabajo (3 ECTS); (2) Economía social, cambio ecosocial y 
sostenibilidad (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


21.5 
 
 


 


Área o ámbito de conocimiento: DERECHO PROCESAL 
Número de profesores/as  1 
Número de doctores/as  1 
Categorías  PPL 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Justicia y litigación climática (3 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 14 
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Área o ámbito de conocimiento: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 
Número de profesores/as  2 
Número de doctores/as  2 
Categorías  TU, PPL 
Profesorado acreditado  PPL en proceso de transformación a TU 
Asignaturas a impartir (2) Medios y sostenibilidad: estrategias comunicativas contra 


la desinformación (3 ECTS) 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 3 


  
 
 
Área o ámbito de conocimiento: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
Número de profesores/as  2 
Número de doctores/as  2 
Categorías  2PPL 
Profesorado acreditado 1 PPL en proceso de transformación a TU y otra PPL 


acreditada a TU 
Asignaturas a impartir (1)  Servicios sociales e intervención en catástrofes (3 


ECTS); (2) Economía social, cambio ecosocial y 
sostenibilidad (3 ECTS); (3) Incubadora de soluciones (3 
ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


 9 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 12 


 


Área o ámbito de conocimiento: PSICOLOGÍA SOCIAL 


Número de profesores/as  1 


Número de doctores/as  1 


Categorías  PPL 
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Profesorado acreditado  - 


Asignaturas a impartir (1)  Crisis ambientales, y reconstrucción psicosocial 


ECTS impartidos 
(previstos) 


 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 11 
 
 


 


Área o ámbito de conocimiento: DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICAS 
Número de profesores/as  1 
Número de doctores/as  1 
Categorías  TU 
Profesorado acreditado  - 
Asignaturas a impartir (1) Educación en sostenibilidad 
ECTS impartidos 
(previstos) 


 3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


 6 
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Tabla 6. Detalle del profesorado por área de conocimiento (mayo 2025): 
 


Profesor Titulación Catego
ría (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acredita


ción 
(si 


procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máxim


o de 
ECTS 
puede 
impart


ir 


Nº ECTS 
impartid
os en el 
título 


propuest
o 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Geología CU4 Paleontología Sí - 8 6 Orígenes y efectos del cambio 
climático: la era del 


antropoceno 
 


30 240 24 3 16 


Profesor 2 Sociología PPL5 Sociología Sí - 
 


2 1 Impactos del cambio climático 
sobre la seguridad y movilidad 


humanas 
 


30 240 24 3 18 


Profesor 3 Economía y 
Empresa 


TU6 Organización de 
empresas 


Sí - 2 1 Evaluación cuantitativa de la 
sostenibilidad económica y las 


políticas públicas 
medioambientales 


 


20 240 24 2 16.5 


Profesor 4 Estadística TU Estadística e 
Investigación 


operativa 


Sí - 2 1 Evaluación cuantitativa de la 
sostenibilidad económica y las 


políticas públicas 
medioambientales 


 


20 240 24 2 22 


Profesor 5 Ciencia 
Política 


PPL Ciencia Política y 
de la 


Administración 


Sí - 1 1 Evaluación cuantitativa de la 
sostenibilidad económica y las 


políticas públicas 
medioambientales 


 


20 240 24 2 16 


Profesor 6 Derecho CU Derecho 
Financiero y 


tributario 


Sí - 4 3 Regulación para la 
sostenibilidad 


20 240 24 2 12 


Profesor 7 
 


Derecho CU Derecho 
Administrativo 


Sí - 5 5 Regulación para la 
sostenibilidad 


20 240 24 2 19 


  


 
4 CU: Catedrático de Universidad 
5 PPL: Profesor Permanente Laboral 
6 TU: Titular de Universidad. 
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Profesor Titulación Catego


ría (1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acredita
ción (si 


procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máxim


o de 
ECTS 
puede 
impart


ir 


Nº ECTS 
impartid
os en el 
título 


propuest
o 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


 
Profesor 8 


Derecho TU Derecho 
Administrativo 


Sí CU 4 3 Regulación para la 
sostenibilidad 


20 240 24 2 22 


Profesor 9 Derecho CU Derecho Penal Sí  4 3 Criminalidad medioambiental y 
responsabilidad corporativa; 


Incubadora de soluciones 
 


50 240 24 5 12 


Profesor 
10 


Derecho TU Derecho penal Sí  2 2 Criminalidad medioambiental y 
responsabilidad corporativa 


 


20 240 24 2 13.5 


Profesor 
11 


Derecho CU Derecho mercantil Sí  5 5 Criminalidad medioambiental y 
responsabilidad corporativa 


 


20 240 24 2 
 


12.5 


Profesor 
12 


Derecho TU Derecho del 
Trabajo y de las 
Seguridad Social 


Sí  4 2 Sostenibilidad, derechos 
humanos y condiciones de 


trabajo 


30 240 24 3 12.5 


Profesor 
13 


Derecho PPL Derecho Procesal Sí - 3 2 Justicia y litigación climática 30 240 24 3 10 


Profesor 
14 


Comunicación 
Audiovisual 


TU Comunicación 
audiovisual y 


publicidad 


Sí - 5 1 Medios y sostenibilidad: 
estrategias comunicativas 
contra la desinformación 


15 240 24 1,5 22.5 


Profesor 
15 


Comunicación 
Audiovisual 


PPL Comunicación 
audiovisual y 


publicidad 
 


Si TU 2 1 Medios y sostenibilidad: 
estrategias comunicativas 
contra la desinformación 


15 240 24 1.5 22.5 
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Profesor Titulación Catego
ría (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acredita
ción (si 


procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universi


dad 


Nº 
Máxim


o de 
ECTS 
puede 
impart


ir 


Nº ECTS 
impartid
os en el 
título 


propuest
o 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
16 


Psicología PPL Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Sí TU 5 1 Servicios sociales e 
intervención en catástrofes; 
Incubadora de soluciones 


 


60 240 24 6 16 


Profesor 
17 


Psicología PPL Psicología Social Sí  4 1 Crisis ambientales y 
reconstrucción psicosocial 


30 240 24 3 13 


Profesor 
18 


Derecho TU Derecho del 
Trabajo y de la 


Seguridad Social 
 


Sí  6 2 Economía social, cambio 
ecosocial y sostenibilidad 


30 240 24 3 14 


Profesor 
19 


Trabajo 
Social 


PPL Trabajo Social y 
de la Seguridad 


Social 
 


Sí TU 3 1 Economía social, cambio 
ecosocial y sostenibilidad 


30 240 24 3 20 


Profesor 
20 


Educación TU Didáctica de la 
Matemática 


Sí  7 3 Educación en sostenibilidad 30 240 24 3 18 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
No procede 
 
5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 
Todo el profesorado está acreditado a la figura correspondiente que requiere de 
acreditación. 
 
5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 
No procede, porque todo el profesorado es doctor. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Al tratarse de un máster universitario de carácter híbrido los recursos necesarios son tanto 
presenciales como virtuales. 
 
 
 
 
Las sesiones presenciales del Máster se desarrollarán en la Facultad de Derecho, que 
cuenta con un amplio aulario equipado con recursos tecnológicos de última generación. 
Los espacios destinados a la docencia incluyen: 
 


● Aulas con sistemas de proyección, videoconferencia y equipamiento multimedia 
para la implementación de metodologías activas como el aprendizaje basado en 
problemas y el estudio de casos. 


● Salas de seminarios y espacios para el trabajo en equipo, fomentando el análisis 
crítico y la discusión académica. 


● Dos aulas de informática ubicadas en la planta baja, que facilitan actividades 
docentes con soporte tecnológico. 


● Un aula de simulación de juicios, situada en el sótano, para la formación práctica 
de los estudiantes. 


 
El mantenimiento de estos espacios está garantizado por el equipo técnico de la Facultad, 
asegurando un entorno funcional y actualizado. 
 
La Universidad de Salamanca también cuenta con numerosos recursos que mejoran la 
especialización y el estudio del alumnado de posgrado; véanse recursos electrónicos o los 
recursos físicos disponibles en las diferentes bibliotecas y que están disponibles para todo 
el alumnado matriculado en alguna titulación de la USAL.  
 
Como infraestructura básica, teniendo en cuenta el carácter híbrido del Máster, se contará 
con el Campus Virtual Studium. Dentro de este sistema de base moodle, cada asignatura 
contará con su curso particular y, dentro del mismo, toda la información y recursos 
necesarios para su desarrollo. Dentro de las herramientas de Studium el profesorado y el 
estudiantado podrá contar con: 
 


• Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas de 
videoconferencia (Blackboard), etc., incluyendo foros de coordinación 
académica.  


• Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas.  
• Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, etc., 


tomados de repositorios públicos o elaborados ex-profeso por el profesorado. 
• Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas.  
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• Para garantizar la calidad y transparencia en la evaluación, la plataforma también 
incorpora herramientas como SMOWL, un sistema de proctoring para supervisar 
exámenes online, y Turnitin, un sistema antiplagio empleado en la evaluación de 
las tareas y los Trabajos de Fin de Máster (TFM). 


 
El acceso a la plataforma moodle Studium solo es posible mediante autenticación segura, 
que facilita y garantiza el SiCPD, el servicio de informática de la USAL. El servicio da 
soporte 24 horas a Studium, al sistema de copias de respaldo y a los sistemas de seguridad 
cibernética.  
 
La infraestructura necesaria para el desarrollo de la parte on-line del Máster está 
asegurada por la dotación que la Universidad de Salamanca ofrece a todos sus centros y 
es mantenida por los servicios informáticos de la universidad. Todos los profesores 
disponen de equipos portátiles o de escritorio en sus despachos con conexión a internet 
que pueden ser utilizados para la docencia on-line, donde se contemplará: 
 


• Aulas virtuales para uso docente con conexión remota por parte de los estudiantes, 
y control remoto de escritorio. 


• Sistemas de retransmisión en directo de actividades docentes (vídeo por 
streaming, cámaras web con función de seguimiento, sistemas de 
videoconferencia, y los softwares asociados). 


• Sistemas de grabación de recursos docentes (cámaras web, software de captación 
de imagen en pantalla, software de grabación y edición de vídeo, plataforma de 
alojamiento de recursos en la nube). 


• Estaciones de trabajo accesibles en remoto para el procesado de datos masivos. 
• Sistemas de sensores de medición energética con conectividad LORAWAN, con 


acceso de visualización y gestión de datos vía web (IoT), disponibles para 
actividades prácticas. 


• Aulas de informática: Se dispone de 1 aula de informática dotada con ordenadores 
de última generación conectados en red y sistema de proyección con un total de 
36 puestos. 


 
Adicionalmente, los docentes y estudiantes tienen a su disposición los recursos facilitados 
por el servicio de Biblioteca de la Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/) 
así como por la Biblioteca Francisco de Vitoria anexa a la Facultad de Derecho, en 
especial los libros y revistas electrónicas, así como los documentos (ej., artículos, tesis 
doctorales, recursos docentes, trabajos fin de máster) archivados en el repositorio virtual 
de la Universidad (Gredos). 
 
Para la docencia se hará uso de los recursos tecnológicos que la Universidad tiene en el 
Servicio de Producción e Innovación Digital y el Centro de Procesamiento de Datos. El 
primero de ellos dispone de personal altamente cualificado con perfil mixto, que incluye 
creativos y diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre los técnicos y 
los docentes. Aglutina y coordina las acciones de la Universidad de Salamanca 
relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y 
la implementación de procesos de innovación basados en las TICs. El segundo de ellos 
es un servicio informático de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Salamanca. Provee de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad 
científica, informatiza la gestión y mejora y mantiene la red en datos de la Universidad. 


C
SV


: 9
21


51
74


67
38


20
27


34
24


87
02


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://bibliotecas.usal.es/

https://usal.es/produccion-e-innovacion-digital

https://sicpd.usal.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921517467382027342487024





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Derechos humanos, sostenibilidad y 
justicia climática. 6. Recursos materiales  
 


3 
 


A través del soporte Lazarillo el usuario puede recibir asesoría y resolver problemas 
técnicos. 
 
Las instalaciones de la Facultad de Derecho que se utilizarán para la docencia presencial 
del Máster se compartirán con las titulaciones que ya se ofertan: Grados en Derecho, 
Criminología, Ciencia Política y de la Administración, Global Studies y Estudios 
Policiales, dobles grados y másteres. Se dispone de una herramienta de gestión de 
espacios SIRA de este centro, donde se puede ver la distribución de los espacios para la 
docencia: aulas, seminarios, salas de prácticas, aulas de informática, etc. Desde la 
Secretaría Académica se realizará la coordinación pertinente para atender al reparto de 
los espacios docentes necesarios para cumplir con la programación de las titulaciones que 
se imparten en la Facultad. 
 
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca proporciona varios servicios de apoyo 
y orientación para todos los estudiantes: 
 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter 
psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el 
aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes 
ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud 
mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria 
(https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad 
del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y 
atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en 
su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, 
identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las 
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, 
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de 
estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizada del estudiante, en los casos en los que procede.  
 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende 
mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su 
inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, 
gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas 
de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la 
empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento. 


En definitiva, gracias a la combinación de infraestructuras físicas, plataformas digitales y 
servicios de apoyo, el Máster garantiza una formación de calidad adaptada a las 
necesidades del alumnado, asegurando el acceso a una enseñanza innovadora tanto en la 
parte presencial como la virtual.  
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
 
No se prevén prácticas externas en el plan de estudios. 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No procede. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
 
Este Máster Universitario se implantará en su totalidad presumiblemente en el curso 
académico 2026-2027, si supera el proceso de verificación al que se presentará en 
septiembre de 2025. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.


C
SV


: 9
21


52
29


29
24


27
05


99
71


05
16


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=921522929242705997105169





Núm. 114 Pág. 89Jueves, 13 de junio de 2024


d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 
Para el desarrollo de las actividades formativas del Máster, la Facultad de Derecho tiene 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, conserjes, técnicos de 
informática, entre otro personal necesario. Todos ellos tienen vinculación permanente a la 
Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de trabajo. Estos 
recursos humanos son compartidos por 17 títulos oficiales de la Facultad de Derecho. Los 
estudiantes y docentes del máster también tienen a su disposición el apoyo del personal 
técnico del Campus Virtual Studium. A esto se añaden los servicios de la Universidad de 
Salamanca especificados en 6.1. A continuación, se presenta una tabla resumen del número 
de personas de administración y servicios implicado para garantizar la correcta ejecución del 
máster. 
 


Resumen del número de personas de administración y servicios necesario. 
Tipo de personal Número 


necesario 
Personal técnico, de 
gestión y de 
administración y 
servicios 


5 


Personal de la biblioteca 18 
Personal de conserjería 8 
Personal de apoyo 
informático / técnicos 


1 


TOTAL 32 
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


DERECHOS HUMANOS, SOSTENIBILIDAD Y JUSTICIA CLIMÁTICA POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Con fecha 20 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Máster Universitario en Derechos Humanos, Sostenibilidad y 


Justicia Climática. 


 


 En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, 


el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan 


de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo 


de Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por 


la indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales 


de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá 


iniciar el procedimiento de verificación del título”. 
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De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que los 


principales objetivos del título a implantar son los siguientes: 


 


• Comprender las interrelaciones entre derechos humanos, sostenibilidad y 


justicia climática, desde una perspectiva jurídica, social, económica y 


ambiental, para abordar el cambio climático como un desafío integral de 


equidad y derechos fundamentales. 


• Analizar los impactos desiguales del cambio climático en contextos globales y 


locales, con atención a las comunidades más vulnerables, y evaluar cómo las 


políticas públicas y privadas pueden mitigar o exacerbar dichas desigualdades. 


• Estudiar el marco normativo internacional y nacional en materia climática, 


desde las diferentes ramas jurídicas, para la adaptación al cambio climático y 


la promoción de la justicia climática. 


• Explorar el papel del sector empresarial y la responsabilidad corporativa en el 


desarrollo sostenible. 


 


- En relación con el perfil de egresados, se afirma que estarán preparados para 


afrontar los retos contemporáneos de la sostenibilidad y la justicia climática desde una 


perspectiva interdisciplinar, ética y transformadora. La formación ofrecida permite una 


inserción profesional flexible y especializada en diversos sectores clave.Identifican los 


siguientes perfiles fundamentales de egreso: 


 


• Perfil 1. Especialista en gobernanza climática y políticas públicas sostenibles. 


Profesionales preparados para intervenir en el diseño, implementación y 


evaluación de políticas públicas relacionadas con el cambio climático, la 


equidad social y los derechos humanos. 
 


• Perfil 2. Consultor/a en sostenibilidad y responsabilidad social corporativa 


(RSC) Egresados capacitados para acompañar a empresas e instituciones en 
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la transición ecológica, la descarbonización y la aplicación de políticas de 


sostenibilidad y buen gobierno corporativo. 


• Perfil 3. Profesional en ONGs y cooperación internacional para el desarrollo 


sostenible Intervención en programas de cooperación internacional, acción 


humanitaria y defensa de derechos. 


• Perfil 4. Investigador/a interdisciplinar en justicia climática y sostenibilidad.  


• Perfil 5. Técnico/a en evaluación ambiental y políticas energéticas. 


• Perfil 6. Educador/a y comunicador/a ecosocial. 


• Perfil 7. Facilitador/a en resolución de conflictos socioambientales.  


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad informan que el título responde a una demanda creciente por parte de 


múltiples sectores que requieren profesionales capaces de abordar la crisis ecológica 


desde una perspectiva integral e interdisciplinar, basada en los derechos humanos y 


la justicia social. Esta necesidad se hace patente tanto en el ámbito internacional como 


nacional, en un contexto en el que las políticas ambientales, la regulación climática y 


la transición ecológica están siendo aceleradamente incorporadas a las agendas 


institucionales, empresariales, sociales y educativas. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad destaca que este máster ofrece una 


formación avanzada e interdisciplinaria, que combina conocimientos de derecho, 


ciencias sociales, economía ecológica, ciencias ambientales y gobernanza global. 


Además, se caracteriza por incorporar una dimensión aplicada mediante metodologías 


activas, estudio de casos reales y vínculos con espacios de cooperación. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta, por la 


parte solicitante, en los siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca cuenta con una 


consolidada experiencia en la impartición de programas oficiales de máster 


en áreas temáticas directamente vinculadas con los tres pilares que articulan 
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la presente propuesta: los derechos humanos, la sostenibilidad y la justicia 


climática. Entre los másteres oficiales que constituyen antecedentes 


académicos relevantes citan:  
 


• Máster Universitario en Gobernanza Global y Derechos Humanos 


• Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea 


• Máster Universitario en Ciencia Política 


• Máster Universitario en Cooperación Internacional para el Desarrollo 


• Máster Universitario en Ciencias Ambientales 


• Máster Universitario en Gestión de la Transición Energética 


• Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de 


Integridad 


• Máster Universitario en Servicios Públicos y Políticas Sociales 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. Este máster 


se caracteriza por su marcado enfoque interdisciplinar, integrando a 15 


áreas de conocimiento pertenecientes a siete facultades diferentes. Este 


carácter transversal permite aprovechar la experiencia docente de 


titulaciones oficiales que ya imparten contenidos afines en materias como 


derecho ambiental, gobernanza, cambio climático, cooperación 


internacional, derechos humanos, políticas públicas, educación ambiental, 


economía circular o psicología social. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del título de título de Máster Universitario 


en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática ha sido informada 


favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud 


de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 


Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla 


y León y la programación de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la 


planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  
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Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Máster Universitario 


en Derechos Humanos, Sostenibilidad y Justicia Climática por la Universidad de 


Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 


2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre. 


 


 


Valladolid, a la fecha de la firma, 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025,  


de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


                                Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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